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,..-,Á !. -.- ^-^ -itt.§OL UC¡ON DE ALC,{Lü[Á iy' ü5v-2ü25-ALCiiVt Dii

Huasohuasi, z9 de enero de zaz5

VIsTO:

El Acuerdo de Concejo N'oa7-zaz5-CM/MüH de fecha de zg de enero de zcz5, e! Oficio N'oo3-za2S-ALCIMCZSJL-
HSl, lnforme N'ooo6-2a25-MDH/5PPR, tnf orme legol N"otrl-:o z5-ALE-\úDH; sobre la Transf erencía a ta Munieipulídad
dei Centro Poblado San )uan de la Libertad; y,

CON§IDERANDO:

admínistración, can sujeción al ardenamiento jurídica;

Que, canf orme a lo establecída por los Artículos 6" y zo" de la Ley Argánica de Munícrpalidades, Ley N"21g72,
la AlcalC,ía es ei Órga*a ejecutivo del C<¡bierno Lac*!, e! Alcolde es el ñepres efitariÍe Legal de ta Municipalidad y su
máxima Autoridad adminístratíva, teníendo en cuenta lo establecido en el Artículo 4J, de la Referída Ley, [as
Rescluciones de Alccldía eprueban y resuelven los «suntss de carácter cdmlnistrati'to;

Que, e! Artí<u!ú 41" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municípalidades dispone: "Los ecLterdos san derisiones,
que tama el conceio, referidas s üsuntos específícos de interés púbtico, vecinsl o instituciana!, que expresan la
voiuntad del órgano de gobíerno para practiear an determinado acta o sr-tjeta;-se a una eonducta o norma
institucional";

Que, con Aficia N" aaj'zoz5-ALCIM(.PS)Lt de lecha og de lebrero de zo2l, el Alcalde Juan RonqtdRol'os Condor
del Centrtr Poblo.do de 1on tuan de la Liberrad. solícíta la asígnacíón y transferencío presuptre<tol para el ano fiscal
2a25 con el fín de realizar las pagos correspandíentes de quienes laboran en la Munícipatídad del Centro Pablada y
pGrc su funcíanamientc;

Que, con lnforrne N" oco6-:cz5- MüHISPPR Ia St¡b C,erenci* de Plcnear,iento, Pi-esupuesto y Rocíonali zación,
informo que se hu cansiderqdo en el ?lAzas5 el írnporte de sl. j6,oaa.oo (Treínto y Seís Míl dan oaflaa soles), mrís
e! aa§,o de dieta del Alcalde del {eritra Pabictdo por el ímüarte de sl.g,j6o.aa (Nueve fi4íi Trescíentos seseítd coñ
ao/tao so!es), ademós precísa que la trensferencia fínonciera debe aprobarse en Sesión de Concejo y emitirse un
tlcta resa¡ut¡vo que ío re$rende, adjuníct reporie sia.f en L.ínea;

Que, con lnforme Legs¡ Nr"orJ-2or5-ALE-&DH ei Asesor Lega! Extp-rnc, inlorme que la Municipalidctci »istr¡tal de
HuasahuasidebetransferirasusCentrosPoblcdossusas§nar.íonespresupuestalesmensuqlescbmo esfipulalal-ey,
cdemús habiénCose presupuestado €n €l PLA, e! imparte de s/. 45,j6a.ao (Cri#r€ntü ¡. Cinco [Á!!'trescienlas Sesenta
con oahao soles), de los cuales se ha presupuestado el ímporte de sf. 36,aoa.oo soles para dicha transferencia *!
{entro Pabíado Sa¡i juan de la Libertad, par ia que e5 tlec€súííú que ei {oiicejo en Pieíiü apruebe ft; transferer,cia
por el importe d.e sl.j,ooo.oo soles mensucl para el año zoz5y el restant.e para Ia dieta del Alcalde del Centro poblada

en mención;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conierídas en ei numerai 6) dei Artículo zo" cie la Ley
Argúnica de Munícipolidades, Ley N"z7g7z.
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§E 8€SUELVE:

ARTlcuto pfilMEfiO: APROBAR, la transÍerencia cle recursos f ínancieros a f avor del centro Pablado de sat"t Juan tle

lü LiÍ)ert(¡d para el ano 2025, según el siguíente detalle:
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